






































































































05
Gran parte de la actividad del grupo está ligada de manera intrínseca a factores de riesgo en cuanto 
a accidentabilidad laboral, sobre todo en sectores industriales. Es por ello que en GRIÑÓ centramos 
gran parte de nuestra formación en Prevención de Riesgos Laborales, como veremos más adelante 
(Apartado 5.4). 

Velamos por la seguridad de las personas trabajadoras de cada centro y empresa, implementando y 
unificando medidas, protocolos de prevención y métricas de cálculo, a nivel de Corporación. 

Durante este 2023, se han implementado mejoras en la medición de los criterios y fuentes de 
información utilizados, mejorando la consistencia y calidad del dato entorno a la Seguridad y Salud 
en el trabajo.

Índices de accidentabilidad

Las fórmulas utilizadas para el cálculo de los índices son:

• Índice de frecuencia: (Accidentes en jornada laboral con baja/Horas trabajadas) *10^6
• Índice de gravedad: (Jornadas perdidas por accidente en jornada laboral/Total horas trabajadas)

*10^3

*Las horas trabajadas se pueden estimar en base al promedio de trabajadores multiplicado por las horas
de convenio colectivo.

NOTA: Tanto el aumento de accidentes laborales, como correlativamente el absentismo laboral, se debe
a un aumento de las actividades llevadas a cabo este 2023 en comparación con 2022 (el incremento de
nuevas plantas, nuevas instalaciones y el aumento de la plantilla en un 27%).

Accidentabilidad y absentismo
ACCIDENTES LABORALES

2023 2022 2023 2022 2023 2022 

Accidentes en jornada laboral 119 80 78 82 197 162

Accidentes Initinere 7 3 0 0 7 3

TOTAL 126 83 78 82 204 165

Con baja Sin baja TOTAL ACCIDENTES EN HOMBRES

ACCIDENTES EN MUJERES

2023 2022 2023 2022 2023 2022 

Accidentes en jornada laboral 95 61 59 60 154 121

Accidentes Initinere 6 3 0 0 6 3

TOTAL 101 64 59 60 160 124

Con baja Sin baja TOTAL

2023 2022 2023 2022 2023 2022 

Accidentes en jornada laboral 24 19 19 22 43 41

Accidentes Initinere 1 0 0 0 1 0

TOTAL 25 19 19 22 44 41

Con baja Sin baja TOTAL

ÍNDICES ACCIDENTABILIDAD 2023 2022
Hombre Mujer TOTAL Hombre Mujer TOTAL

Accidentes en jornada laboral con baja 95 24 119 61 19 80

Jornadas pérdidas por accidente en jornada laboral con baja 2.155 953 3.108 1.247 384 1.631

Total horas trabajadas 1.155.180,68 416.991,58 1.572.172,26 1.040.836,86 373.691,28 1.414.528,14

Índice de frecuencia 82,238 57,555 75,691 58,607 50,844 56,556

Índice de gravedad 1,866 2,285 1,977 1,198 1,028 1,153

01
Introducción

02
Perfil de la
organización

03
Objetivos, riesgos
y factores mitigantes

04
Cuestiones 
medioambientales

06
Derechos humanos

07
Lucha contra la
corrupción y el soborno

08
Sociedad

09
Innovación

05
Cuestiones sociales y
relativas al personal

5.1. Enfoque de gestión 5.2. Políticas aplicadas 5.3. Organización del trabajo 5.4. Seguridad y salud 5.5. Relaciones sociales 5.6. Formación y talento 5.7. Accesibilidad a las personas con discapacidad 5.8. Igualdad 5.9. Brecha salarial

10
Acerca de 
este informe

048



05Accidentabilidad y absentismo

ABSENTISMO 2023  2022 
Horas absentismo 184.390 89.669

Tasa absentismo 6,59% 5,78%

ENFERMEDADES PROFESIONALES 2023  2022 
Hombre 0 0

Mujer 1 0

TOTAL 1 0

*Las horas de absentismo se han calculado multiplicando los días reales de baja por las
horas teóricas trabajadas (8 horas por jornada).

*La tasa de absentismo se ha calculado con la siguiente fórmula: (Días de absentismo/ (Nº
trabajadores x 365)) x100. Se han tenido en cuenta los datos de los accidentes laborales con
baja, accidentes laborales con baja in itinere y las enfermedades profesionales.

01
Introducción

02
Perfil de la
organización

03
Objetivos, riesgos
y factores mitigantes

04
Cuestiones 
medioambientales

06
Derechos humanos

07
Lucha contra la
corrupción y el soborno

08
Sociedad

09
Innovación

05
Cuestiones sociales y
relativas al personal

5.1. Enfoque de gestión 5.2. Políticas aplicadas 5.3. Organización del trabajo 5.4. Seguridad y salud 5.5. Relaciones sociales 5.6. Formación y talento 5.7. Accesibilidad a las personas con discapacidad 5.8. Igualdad 5.9. Brecha salarial

10
Acerca de 
este informe

049



















06
Derechos humanos

6.1. ENFOQUE DE GESTIÓN
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066.1. Enfoque de gestión

6.1. Enfoque de gestión

En el Grupo Griñó, nuestro compromiso con el respeto a los derechos humanos se refleja en todas las áreas de 
nuestra organización. Consideramos la Declaración Universal de Derechos Humanos, los convenios 
fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y los Diez Principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas como nuestras principales referencias. 

Tomamos medidas estrictas para garantizar el cumplimiento de estas normas laborales, y no toleramos prácticas 
contrarias, ni entre nuestras sociedades ni entre las entidades con las que colaboramos, velando por su estricto 
cumplimiento. 

Contratamos exclusivamente a personas habilitadas para ello, rechazando cualquier forma de discriminación por 
razones de origen, raza, nacionalidad, religión, discapacidad, género, orientación sexual, participación política o 
sindical, ideología o edad. 

Gracias a nuestras políticas de igualdad y la aplicación de nuestro Código Ético, Griñó fomenta una cultura 
inclusiva, sin evidencias de incumplimientos relacionados con el respeto a los derechos humanos, tanto por parte 
de los empleados como de nuestra cadena de suministro. 

Las políticas, procedimientos y medidas para prevenir y gestionar posibles abusos a los derechos humanos son 
administradas por un equipo cualificado dentro del Comité de Ética y Cumplimiento. Este Comité trabaja de 
forma directa y transversal con las direcciones del negocio, proporcionando herramientas para gestionar estos 
asuntos y asegurar el cumplimiento de la legislación vigente. 

A fecha del informe actual no se ha recibido notificación de ningún incumplimiento de la legislación en materia 
de derechos humanos ni se ha detectado ningún incumplimiento a través d ellos mecanismos de control interno.  
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077.4. Riesgos 7.5. Lucha contra la corrupción, 
el soborno y el blanqueo de 
capitales

Para determinar el abanico de riesgos por corrupción y soborno a los que se enfrenta el grupo se ha realizado una 
matriz de riesgos en la que han participado las unidades operativas de la compañía. 

La realización de dicha matriz ha determinado que el grupo de delitos con riesgo inherente muy alto-alto, incluye 
entre otros, los delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el mercado y los consumidores, los delitos de 
cohecho o los delitos contra el blanqueo de capitales. 

Además del estricto cumplimiento a la normativa sobre el blanqueo de capitales, la prevención se centra 
fundamentalmente en evitar las transacciones tanto en compras como en ventas y en una rigurosa supervisión de 
las operaciones sospechosas, asistidos siempre por los departamentos legales.

En 2023, igual que en 2022, no se ha detectado ningún caso de blanqueo de capitales.

7.1. Enfoque de gestión 7.2. Políticas aplicadas 7.3. Elementos básicos: Código Ético 7.4. Riesgos 7.5. Lucha contra la corrupción, el soborno y el blanqueo de capitales
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08El Grupo Griñó tiene un firme compromiso con el desarrollo sostenible de su entorno y tiene en consideración el impacto de la actividad en las poblaciones locales y en el territorio, tanto las propias como las de sus clientes y proveedores. 
Este principio se considera de fundamental cumplimiento por lo que se ha considerado como un aspecto material para esta memoria.  

El desarrollo de las actividades que llevamos a cabo se hace de acuerdo con los principios y valores éticos que quedan reflejados en nuestra política de gestión integrada y en nuestro código ético. 

En este sentido, disponemos de una normativa de aplicación a empresas externas, cuyo objeto es velar por la seguridad y la salud de las personas, de las instalaciones y por la protección del medio ambiente, así como establecer las bases 
y criterios éticos de actuación que deben aplicar nuestros colaboradores externos, proveedores, y todos sus empleados en el suministro de sus productos y/o servicios y en sus relaciones profesionales. 

Este compromiso se refleja en el documento que recoge los principios de actuación de los proveedores en el que se describen las expectativas de Griñó Ecologic en relación con los estándares del lugar del trabajo y las prácticas 
empresariales de sus proveedores, así como de sus empresas matrices, filiales, subsidiarias, subcontratistas y otras que formen parte de su cadena de suministro, conscientes de la importancia de que los proveedores estén 
comprometidos con los principios de Cumplimiento de la legalidad, Excelencia y orientación al cliente, Compromiso con las personas, Responsabilidad ambiental y social y Responsabilidad penal, ética y transparencia, establecidos como 
referencia en el Código Ético de la Sociedad. 

Griñó dispone de un procedimiento de control y seguimiento del desempeño de proveedores externos, que se entrega a cada nuevo proveedor en el momento de su contratación y en el que se informa de los requisitos que son de 
aplicación, mediante la entrega del documento “Normas para empresas externas”. Este documento recoge los principios que debe cumplir el proveedor en materia de seguridad y salud laboral, medio ambiente, situaciones de emergencia, 
accidente o incidente, el respeto a los derechos humanos, responsabilidad penal, ética y transparencia. También incluye los criterios de evaluación de los proveedores, una vez han sido contratados. 

La evaluación de proveedores aplica a la totalidad de los proveedores de Griñó Ecologic S.A. y Hera Holding Habitat, Ecologia y Restauración Ambiental, S.L., quedando el resto de las sociedades excluidas al no ser un asunto relevante 
para su actividad. La evaluación se realiza teniendo en cuenta criterios medioambientales, de calidad del servicio y de salud y seguridad. La normativa medioambiental de aplicación a proveedores trata los siguientes aspectos: la gestión 
de residuos, las aguas residuales, las sustancias químicas, las emisiones a la atmósfera, las molestias en el entorno y el uso eficiente de los recursos naturales. 

Los elementos de las consideraciones sociales, en las relaciones establecidas con proveedores, son la responsabilidad penal, ética y la transparencia, y las normas de seguridad y salud laboral en las instalaciones que se deben seguir 
informando, asimismo, del mecanismo de comunicación de comportamientos o conductas no aceptadas por nuestro código ético, a través de nuestro canal ético. 

Las normas mencionadas, incluidas en el código ético, fueron publicadas en 2021. Desde entonces se han ido facilitando y comunicando a los proveedores que trabajan en nuestros centros e instalaciones, a los que gradualmente se le 
has ido solicitando que acepten dichas normas. El objetivo de la compañía es que en un futuro cercano tanto los proveedores existentes como los nuevos incorporen como suyas estas normas. 

Durante 2023 se han evaluado los proveedores que en 2022 representaron el 80% de la facturación incluyendo también aquellos que, sin estar en ese porcentaje, pudieran tener una incidencia significativa en el medio ambiente o en la 
seguridad. El sistema de puntuación fue de 1 al 5 y la evaluación se realizó en base a los siguientes criterios: cumplimiento de plazos, calidad del producto o servicio, documentación, compromiso con el medioambiente y la seguridad e 
incidencias. 

El total de proveedores evaluados en 2023 ha sido de 421 (394 proveedores en 2022 y 263 en 2021). De estos, 5 han sido excluidos por acumular un numero de incidencias superior a lo establecido en el procedimiento. 

8.1. Enfoque de gestión

8.2. Subcontratación y proveedores

8.1. Enfoque de gestión 8.2. Subcontratación y proveedores 8.3. Clientes 8.4. Impacto en el territorio 8.5. Información fiscal
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08
Como parte de nuestro compromiso con el desarrollo sostenible, el Grupo pone en marcha acciones en 
colaboración con colectivos, asociaciones u organizaciones locales —fundamentalmente a través del 
patrocinio— a actividades relacionadas con el deporte, la cultura o las artes, con el objetivo de realizar 
actuaciones que generen un impacto positivo en los entornos en los que estamos presentes. 

El desarrollo de la acción social se rige por los principios y comportamientos recogidos en el código de conducta 
y en las pautas que rigen su responsabilidad social corporativa y recoge todas aquellas actuaciones y 
aportaciones que se realizan de manera voluntaria para el beneficio de las comunidades, cuyo único fin es 
impactar positivamente en el bienestar social.  

Durante 2023, se han realizado aportaciones a entidades sin ánimo de lucro, asociaciones 
sectoriales, iniciativas de sostenibilidad y patrocinios por valor total de 95.592,90€ 
(97.895,47€ en 2022 y 59.977€ en 2021). 

Aportaciones a entidades sin ánimo de lucro:

La cantidad aportada este 2023 a Entidades sin ánimo de lucro es de 3.023€ (1.700€ en 2022), destacando las 
siguientes iniciativas: 

• Institut de Recerca Biomèdica de Lleida - Fundació Dr. Pifarré (IRBLleida): se constituye con la finalidad de 
crear sinergias entre la investigación básica, la investigación clínica y la investigación epidemiológica, para 
que la investigación biomédica sea el motor de la mejora de la práctica clínica diaria, en beneficio de toda la 
población y tiene por finalidad promover, desarrollar, transferir, gestionar y difundir la investigación de 
excelencia, el conocimiento científico y tecnológico, la docencia y la formación en el ámbito de las ciencias de 
la vida y de la salud.  

• Fundació ASPROS: Entidad sin ánimo de lucro que trabaja junto con familias y administraciones para impulsar 
la inclusión y la calidad de vida de personas con cualquier tipo de discapacidad, pero principalmente con 
enfermedades mentales y discapacidades intelectuales. A través de servicios y programas de 
acompañamiento, dan soporte a más de 650 personas, teniendo como premisa la igualdad de oportunidades 
y la dignidad humana. En 2023 se colabora con la fundación para, además, dar soporte a la “Marxa de la Tardor”, 
evento deportivo en Montoliu de Lleida. 

En cuanto al patrocinio de eventos deportivos y otras actividades, abiertas al público y con valores de 
compromiso por el territorio, el respeto al entorno y la minimización del impacto al medio, este 2023 se ha 
aportado un total de 1.350€ (1.800€ en 2022), entre las que destacamos: 

• Cursa lo Makot, Alguaire 
• Classica Modest Capell, Torregrossa 
• Feria Tastavins, de Juneda 
• Fiestas populares del barrio de Pardinyes, Lleida 
• Colegio infantil de Maials 

También se ha aportado, en concepto de suscripciones un total de 7.635,76 €, entre las cuales: Club Forum, 
Ecovadis, Inforboe, Proyecto Odoo, Infoedit, Revista Terrains Sport. 

8.4. Impacto de la actividad en las poblaciones 
locales y el territorio

8.1. Enfoque de gestión 8.2. Subcontratación y proveedores 8.3. Clientes 8.4. Impacto en el territorio
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08Asociaciones sectoriales:

El Grupo Griñó es miembro de las siguientes asociaciones sectoriales que velan por cumplir diferentes objetivos 
y retos dentro del sector de los residuos, siendo nuestra aportación para este 2023 de 19.684,14 € (35.956€ en 
2022): 

• Associació per a la promoció del port de Tarragona (Apport) 
• Asociación de Plantas de Recuperación y Selección de Envases de Residuos Municipales (Asplarsem) 
• Associació catalana d'instal·lacions de tractament de residus especials (ACITRE) 
• Associació d’enginyers industrials de Catalunya 
• Gremi de la construcció del Tarragonès 
• Gremi de Recuperació de Catalunya 
• Gremi Transport i Maquinària construcció catalana 
• Foro de generadores de Energía de Residuos (FGER) 
• Asociación Española de Directivos de Sostenibilidad (DIRSE) 

Iniciativas de sostenibilidad, medioambiente sociedad y cultura:

Además, participamos en varias asociaciones e iniciativas en el marco de la sostenibilidad y la preservación del 
medio ambiente, con una aportación total este 2023 de 63.400 € (58.439,52€ en 2022): 

• Fundación Privada Empresa & Clima: Formamos parte del Patronato de la Fundación Empresa y Clima, una 
organización sin ánimo de lucro que trabaja por el liderazgo y compromiso empresarial en la lucha contra el 
cambio climático. La Fundación, es desde 2010, Miembro Observer de Naciones Unidas, lo que le permite 
participar de forma directa a las Conferencia de las Partes (COP) que realiza la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) donde se reúnen los 196 países más la Unión Europea 
que conforman a las Partes y tiene suscritas alianzas con las organizaciones nacionales e internacionales más 
relevantes en el ámbito de la sostenibilidad. Esto implica que tenemos la posibilidad de disponer de 
información relevante de los desafíos a los que nos enfrentamos como sociedad ante los retos del cambio 
climático a la par que representa formar parte un foro imprescindible para integrar visiones, generar debate y 
compartir experiencias, inquietudes y conocimiento con empresas de primer nivel unidas bajo un mismo 
interés. 

• Fundació Forum Ambiental: organización que tiene por objetivo crear una plataforma de diálogo y 
colaboración entre empresas, administraciones y el resto de la sociedad, con la finalidad de conseguir 
conjuntamente un modelo de desarrollo más sostenible que el actual. Formamos parte de su Patronato y 
participamos en distintos proyectos que se impulsan desde la Fundación en el marco de la economía circular, 
la eco-innovación, los residuos o la movilidad sostenible, como el Informe de Impacto Económico del Sector 
de les Residuos.  

 
 

 
• Pacto Mundial – Red Española: Formamos parte de la iniciativa de la ONU pionera mundialmente en cuanto 

a sostenibilidad empresarial.  
 
• Recuwaste: Colaboramos desde el inicio con el congreso de referencia sobre la gestión de los recursos y los 

residuos de ámbito internacional organizado por el Consorcio de Residuos del Maresme. 

• Clúster de Residus de Catalunya: Asociación sin ánimo de lucro que representa el sector profesional de los 
residuos en Cataluña. Tiene e como objetivo el fomento y la promoción de la circularidad de los residuos. 

• Clúster de la Bioenergia de Catalunya: Asociación sin ánimo de lucro que representa el sector profesional 
de la bioenergía en Cataluña y tiene como objetivo el fomento y la promoción de su uso sostenible. 

• Mediterrània Centre d'Iniciatives Ecològiques: Organización que trabaja para hacer frente a la problemática 
social y ambiental, con un objetivo común: alcanzar el desarrollo sostenible. Y es bajo esta premisa que, desde 
hace más de veinte años, apuesta por la educación ambiental. 
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088.5. Información fiscal

DESEMPEÑO ECONÓMICO 2023 2022
País Beneficios Impuestos Subvenciones Beneficios Impuestos Subvenciones

ESPAÑA 14.086.089,56 -2.920.693,26 390.112 7.736.882 -1.927.181 504.048

COLOMBIA

50.221

 0 -213.929 0

ALEMANIA
-35.397

0 

-90.067

0

FRANCIA
-1.606 0 

0 

-5.910

0

0

CHILE 0 0 0 0

0

0

TOTAL 13.969.721 € -2.956.090 € 390.112 € 7.523.016 € -2.017.248 € 504.048 €

8.1. Enfoque de gestión 8.2. Subcontratación y proveedores 8.3. Clientes 8.4. Impacto en el territorio
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Innovación
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099. Innovación
En Griñó apostamos por la innovación y el uso de nuevas tecnologías para avanzar hacia un modelo de 
crecimiento que optimice la utilización de recursos. La economía circular es el eje vertebrador del desarrollo y 
actúa como catalizador de nuestros proyectos de innovación. Una innovación que se integra en las distintas áreas 
de la compañía, derivando en alternativas que contribuyen a evolucionar desde el tradicional modelo basado en 
producir, usar y tirar, hacia un modelo circular.

En este punto se enumeran algunos proyectos de innovación en los que participamos para contribuir a encontrar 
alternativas tecnológicamente viables a corto plazo en la reutilización, reciclado y gestión de residuos.

• Refilpet: Proyecto de estudio de reciclaje químico de fibras textiles de poliéster subvencionado por la 
Agencia Catalana de Residuos. Se ha estudiado la forma de extraer textil residual de las plantas de tratamiento 
de residuos urbanos para someterlo a un proceso de adecuación y de reciclado químico, obteniendo nuevas 
fibras textiles recicladas de poliéster. El objetivo que persigue el proyecto es potenciar el reciclaje y 
recuperación de un residuo que actualmente se deriva a vertedero o a valorización energética.

• AluCSR: Proyecto para la gasificación de Combustible Sólido Recuperado (CSR). Se ha hecho un estudio 
bidireccional para conseguir adaptar la tecnología de gasificación a las características del combustible sólido, 
así como optimizar las propiedades del combustible para reducir problemas operacionales. El principal 
objetivo del proyecto es reducir la cantidad de CSR a incineración, mediante el desarrollo de una tecnología 
con menor huella de carbono.

• Humara: Proyecto de colaboración en el desarrollo de una plataforma innovadora para el diseño de plantas 
de tratamiento de residuos. Nuestro papel en este proyecto fue testear la plataforma, aportando comentarios 
y feedback para su mejora.

• Greyparrot: Proyecto de colaboración para el desarrollo de una tecnología de Inteligencia Artificial para el 
reconocimiento de film. Se implementó un sistema de monitoreo en la planta de envases de Constantí, 
permitiendo al sensor de IA recolectar información para el desarrollo de la solución tecnológica.
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1010.1. Marco normativo
El presente Estado de Información No Financiera (EINF) forma parte del Informe de Gestión del ejercicio 2023 de 
Corporació Griñó, S.L. y sociedades dependientes; y se ha elaborado para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 11/2018 de 28 de diciembre de 2018, en materia de información no financiera y diversidad.

Mediante el Estado de Información No Financiera, Corporació Griñó, S.L. y las sociedades dependientes informan 
sobre las cuestiones medioambientales, sociales y relativas a las personas, sobre cuestiones de derechos 
humanos y relativas a la lucha contra la corrupción y el soborno, así como sobre cuestiones de la sociedad, que 
son relevantes para la compañía, teniendo en cuenta la naturaleza de sus actividades y su modelo de negocio. 
Este informe se ha elaborado de conformidad con las directrices y utilizando los indicadores del estándar del 
Global Reporting Initiative (GRI).

Este Estado de Información No Financiera 2023 ha sido verificado por EY, parte independiente, para dar 
cumplimiento al requisito de la Ley 11/2018 de verificación externa.
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1010.2. Alcance de este informe
Corporació Griñó, S.L. está constituida por un total de 29 sociedades. En el siguiente diagrama se muestra la 
agrupación de las empresas, en el que se indican las 18 sociedades incluidas en el informe (marcadas en color rojo) 
y las 11 sociedades que se han excluido (marcadas en color gris). Más adelante se explican los motivos de 
exclusión. 

Empresas excluidas de este informe:
*Sociedad inactiva sin centro de trabajo ni personal.
** Sociedad excluida del perímetro debido a que fecha de cierre no se encontraba bajo control efectivo del grupo.
*** Sociedad tenedora de participaciones sin negocio ni personal.
**** Dispone de una licencia pendiente de desarrollo. Sin negocio ni personal.

CORPORACIÓ GRIÑÓ

Griñó Ecologic

Indugarbi S.L

Indugarbi NFUs S.L

Hera Chile S.A***

Hera Colombia S.L

Hera France S.A.S*

UTE CTR Vallés 
Occidental

Griñó Mecanic S.L.U* Óxidos Recumet S.L *

Hera Bio Bio S.A ****

Schwarting Biosystem, 
GmbH *

Reciclados del 
Marquesado S.L.U

Nuevo Mondoñedo S.A 
E.S.P

Hera Berri Energia S.L

UTE ULEA

UTE COPARC 3 BCN

Imogri S.L.U

Griher Servicios 
Corporativos S.L.U

Griñó Energía S.L.U

Biser Thermotech S.L.**

Mediterranea de 
inversiones 

medioambientales*

Kadeuve 
Medioambiental S.L *

Lestaca Proyectos S.L

Retorna del Sur S.L

Compost del
Pirineo S.L *

DieselR Tech*

Dinamic Construxi 
Futura S.L *

Hera Holding Habitat, 
Ecología y Restauración
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1010.3. Análisis de materialidad
En 2021 se elaboró un estudio para identificar la importancia de los potenciales asuntos en materia de 
sostenibilidad mediante consulta a las partes interesadas por parte de un equipo interdisciplinar constituido por 
directores y responsables de los departamentos de Servicios Corporativos, Recursos Humanos, Administración y 
Finanzas, Calidad, Medioambiente y Prevención de Riesgos Laborales y Relaciones Institucionales de la compañía.

Para la priorización de los asuntos identificados, se evaluaron cada uno de los temas identificados llevándose a 
cabo un estudio de los temas materiales del sector a partir de diferentes fuentes de información, entre ellas: el 
contexto de la compañía, marcos de reporte, analistas y requerimientos regulatorios vinculantes y no vinculantes 
en materia ASG, un benchmarking sectorial de competidores o publicaciones especializadas del sector.

Este estudio se realizó a partir de una encuesta estadística a empleados y a grupos de interés externos, en la que 
se solicitó que se evaluaran las consecuencias de nuestra actividad en el entorno para incorporar, de este modo, 
la visión interna y externa sobre los asuntos materiales.

Los principales asuntos materiales identificados se reducen en:

• Cumplimiento de la normativa ambiental: el grado de cumplimiento con la normativa ambiental.

• Seguridad y salud de los trabajadores: la gestión de la salud y la seguridad de los empleados en el trabajo.

• La seguridad de las instalaciones y del servicio: la seguridad en las instalaciones de la compañía y la seguridad 
en la prestación de los servicios a clientes.

• Contaminación y residuos: la gestión de las emisiones contaminantes y de los residuos generados.

• Calidad del servicio y satisfacción de los clientes: el nivel de la calidad de los servicios prestados y el grado de 
satisfacción de los usuarios y de los clientes.

• Gestión sostenible y circular de los recursos: la prevención, el reciclaje, la reutilización y otras formas de 
recuperación y eliminación de los residuos.

• Respeto de los derechos humanos: las medidas adoptadas para prevenir y luchar contra la vulneración de los 
derechos humanos.

En 2023 se ha realizado una revisión del listado del año anterior y se ha considerado que es completo y coherente 
con el contexto actual.

Puesto que la aprobación de la Directiva de Información corporativa en materia de sostenibilidad (CSRD por sus 
siglas en inglés) traerá consigo nuevas exigencias para las compañías, siendo una de las más relevantes la 
obligación de elaborar los análisis de materialidad partiendo del enfoque de la doble materialidad, se ha 
planteado, para el año siguiente, llevar a cabo un análisis exhaustivo que evalúe el impacto financiero que pueden 
tener los temas ESG en la empresa, así como el impacto de la empresa en la sociedad y el medio ambiente.
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10Matriz de materialidad
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Ámbitos generales

ANEXO. Índice de contenidos de la Ley 11/2018

Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Breve descripción del modelo de negocio 
del grupo (entorno empresarial)

GRI 2-1 Detalles organizacionales
GRI 2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales

2. Perfil de la organización
2.1 Presentación

Organización y estructura GRI 2-2 Entidades incluidas en la presentación de informes de 
sostenibilidad
GRI 2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales
GRI 2-9 Estructura de gobernanza y composición

10.2 Alcance del informe
2.2 Relación de sociedades de Corporació Griñó y 
actividades que desempeñan
2.3 Áreas de negocio
2.8 Órganos de gobierno

Mercados en los que opera GRI 2-1 Detalles organizacionales
GRI 2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales

2.4. Presencia geográfica

Objetivos y estrategias GRI 2-23 Compromisos y políticas 2.5 Nuestro propósito: Crecimiento sostenible

Principales factores y tendencias que 
pueden afectar a su futura evolución

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 10.3 Análisis de materialidad

Marco de reporting utilizado Estándares GRI seleccionados
GRI 2-3 Periodo objeto del informe, frecuencia y punto de contacto
GRI 2-5 Verificación externa

10.1 Marco normativo
10.2 Alcance del informe
10.3 Análisis de materialidad

Análisis de materialidad GRI 3-1 Proceso de determinación de los temas materiales
GRI 3-2 Lista de temas materiales

10.3 Análisis de materialidad
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Anexo. Índice de contenidos de la Ley 11/2018.

Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Enfoque de gestión  Políticas y sus resultados

    Riesgos y su gestión

GRI 2-23 Compromisos y políticas
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas

4.1 Enfoque de gestión
4.3 Resultado de las políticas

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 3. Objetivos, riesgos y factores mitigantes
3.2 Principales riesgos

Gestión medioambiental Efectos actuales y 
    previsibles de las 
    actividades de la   
    empresa en el medio 
    ambiente y en su caso, la 
    salud y la seguridad

    Procedimientos de 
    evaluación o 
    certificación ambiental

    Recursos dedicados a la 
    prevención de riesgos 
    ambientales

    Aplicación del principio 
    de precaución

    Cantidad de provisiones 
    y garantías para riesgos 
    ambientales

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 4.1 Enfoque de gestión

Contaminación   Medidas para prevenir, 
    reducir o reparar las 
    emisiones de carbono 
    (teniendo en cuenta 
    cualquier forma de 
    contaminación 
    atmosférica específica   
    de una actividad, 
    incluido el ruido 
    y la contaminación 
    lumínica)

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 4.7 Cambio climático y gestión de otras emisiones

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 4.2. Compromisos del grupo relativos a cuestiones 
ambientales

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 4.2. Compromisos del grupo relativos a cuestiones 
ambientales

GRI 2-23 Compromisos y políticas 4.1 Enfoque de gestión

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales
Ley 26/2007 de Responsabilidad Medioambiental (si aplica)

4.4. Provisiones y garantías

Cuestiones medioambientales
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Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Economía circular y 
prevención y gestión de 
residuos

Medidas de prevención, 
reciclaje, reutilización, 
otras formas de 
recuperación y 
eliminación de desechos

Acciones para combatir 
el desperdicio de 
alimentos

Uso sostenible de los 
recursos

Consumo de agua y el 
suministro de agua de 
acuerdo con las 
limitaciones locales

Consumo de materias 
primas y las medidas 
adoptadas para mejorar 
la eficiencia de su uso

Consumo, directo e 
indirecto, de energía

Medidas tomadas para 
mejorar la eficiencia 
energética 

Gestión de residuos

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales
GRI 306-2 Residuos por tipo y método de eliminación

4.5 Economía circular y gestión de residuos

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales
GRI 303-3 Extracción de agua
GRI 303-4 Vertido de agua
GRI 303-5 Consumo de agua

4.6 Uso sostenible de los recursos
4.6.3 Uso y gestión del agua

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales
GRI 301-1 Materiales utilizados por peso o volumen

4.6.4 Consumo de materias primas

GRI 302-1 Consumo de energía dentro de la organización 4.6.2 Consumo (y recuperación) de energía

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 4.6.2 Consumo (y recuperación) de energía

GRI 306-3 Residuos generados 4.6.1. Gestión de residuos

Uso de energías 
renovables

GRI 302-1 Consumo de energía dentro de la organización 4.6.2 Consumo (y recuperación) de energía

Anexo. Índice de contenidos de la Ley 11/2018.

No aplica debido al tipo de actividad 
de la compañía

Cambio climático Elementos importantes 
de las emisiones de 
gases de efecto 
invernadero generadas 
generados como 
resultado de las 
actividades de la 
empresa, incluido el uso 
de los bienes y servicios 
que produce

GRI 305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1)
GRI 305-2 Emisiones indirectas de GEI asociadas a la energía (alcance 2)
GRI 305-7 Óxidos de nitrógeno (NOx), óxidos de azufre (SOx) y otras 
emisiones significativas al aire

4.7.1 Gestión de emisiones
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Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Cambio climático Medidas adoptadas para 
adaptarse a las 
consecuencias del 
cambio climático

Metas de reducción 
establecidas 
voluntariamente a medio 
y largo plazo para reducir 
las emisiones de gases de 
efecto invernadero y los 
medios implementados 
para tal fin

Protección de la 
biodiversidad

Medidas tomadas para 
preservar o restaurar la 
biodiversidad

Impactos causados por 
las actividades u 
operaciones en áreas 
protegidas

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 4.7 Cambio climático
4.7.2. Contribución a la reducción de la huella de carbono

4.7 Cambio climático
4.7.2. Contribución a la reducción de la huella de carbono

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales
GRI 304-2 Impactos significativos de las actividades, productos y 
servicios en la biodiversidad

4.8 Protección de la biodiversidad

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales
GRI 304-2 Impactos significativos de las actividades, productos y 
servicios en la biodiversidad

4.8 Protección de la biodiversidad

Anexo. Índice de contenidos de la Ley 11/2018.
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Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Enfoque de gestión  Políticas y sus resultados

    Riesgos y su gestión

GRI 2-23 Compromisos y políticas
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas

5.1 Enfoque de gestión
5.2 Políticas sobre cuestiones sociales y relativas a las personas

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 3.2 Principales riesgos

GRI 2-7 Empleados 
GRI 405-1 Diversidad de órganos de gobierno y empleados 

5.2 Políticas sobre cuestiones sociales y relativas a las personas

GRI 2-7 Empleados 5.2 Políticas sobre cuestiones sociales y relativas a las 
personas 

Cuestiones sociales y relativas al personal

Empleo Número total y 
distribución de 
empleados por sexo, 
edad, país y clasificación 
profesional

Número total y 
distribución de 
modalidades de contrato 
de trabajo 

GRI 2-7 Empleados 5.2 Políticas sobre cuestiones sociales y relativas a las 
personas 

Promedio anual de 
contratos indefinidos, 
temporales y a tiempo 
parcial por sexo, edad y 
clasificación profesional 

GRI 401-1 Nuevas contrataciones de empleados y rotación de personal 5.2 Políticas sobre cuestiones sociales y relativas a las 
personas 

Número de despidos por 
sexo, edad y clasificación 
profesional 

Criterio interno 5.9. Brecha salarial Remuneración media por 
sexo, edad y clasificación 
profesional o igual valor 

GRI 405-2 Ratio de salario base y de la remuneración de mujeres frente 
a hombres 

5.9. Brecha salarial Brecha salarial 

Anexo. Índice de contenidos de la Ley 11/2018.
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Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Cambio climático Remuneración media de 
los consejeros y 
directivos por sexo 
(incluyendo la 
retribución variable, 
dietas, indemnizaciones, 
el pago a los sistemas de 
previsión de ahorro a 
largo plazo y cualquier 
otra percepción) 

Implantación de políticas 
de desconexión laboral 

Organización del 
trabajo 

Organización del tiempo 
de trabajo 

Número de horas de 
absentismo 

GRI 405-2 Ratio de salario base y de la remuneración de mujeres frente 
a hombres
Criterio interno 

5.9. Brecha salarial No se publica la remuneración 
media por sexo de los consejeros 
por motivos de confidencialidad. 

5.3 Organización del trabajo GRI 3-3 Gestión de los temas materiales

Empleados con 
discapacidad 

5.8 Discapacidad GRI 405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleados. 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 5.3 Organización del trabajo 

Criterio interno 5.3 Organización del trabajo 

Accidentes de trabajo, 
en particular su 
frecuencia y gravedad, 
desagregado por sexo. 

GRI 403-9 Lesiones relacionadas con el trabajo 5.3 Organización del trabajo 

Enfermedades 
profesionales 
desagregadas por sexo 

GRI 403-10 Dolencias y enfermedades laborales 5.3 Organización del trabajo 

Medidas destinadas a 
facilitar el disfrute de la 
conciliación y fomentar 
el ejercicio 
corresponsable de estos 
por parte de ambos 
progenitores 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 

GRI 401-3 Permiso parental 

5.3 Organización del trabajo 

Anexo. Índice de contenidos de la Ley 11/2018.
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Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Relaciones
sociales

Organización del diálogo 
social (incluidos 
procedimientos para 
informar y consultar al 
personal y negociar con 
ellos) 

Mecanismos y 
procedimientos con los 
que cuenta la empresa 
para promover la 
implicación de los 
trabajadores en la 
gestión de la compañía, 
en términos de 
información, consulta y 
participación. 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 5.1 Enfoque de gestión
5.5 Relaciones sociales 

Seguridad y Salud Condiciones de salud y 
seguridad en el trabajo 

GRI 403-1 Sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo 
GRI 403-8 Cobertura del sistema de gestión de la salud y la seguridad 
en el trabajo 

5.4 Seguridad y salud 

GRI 2-29 Enfoque para la participación de los grupos de interés 10.3 Análisis de materialidad 

Cantidad total de horas 
de formación por 
categorías profesionales. 

 GRI 404-1 Media de horas de formación al año por empleado 5.6 Formación y talento 

Formación Políticas implementadas 
en el campo de la 
formación 

GRI 404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los empleados y 
programas de ayuda a la transición. 
GRI 403-5 Formación de trabajadores sobre salud y seguridad en el 
trabajo 

5.6 Formación y talento 

Planes de igualdad 
medidas adoptadas para 
promover el empleo, 
protocolos contra el 
acoso sexual y por razón 
de sexo 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 
GRI 2-23 Compromisos y políticas 

5.8. Igualdad 

Igualdad Medidas adoptadas para 
promover la igualdad de 
trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales  5.8. Igualdad 

Anexo. Índice de contenidos de la Ley 11/2018.

084



Información sobre el respeto de los derechos humanos

Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Aplicación de procedimientos de diligencia 
debida en materia de derechos humanos 

GRI 2-26 Mecanismos para solicitar asesoramiento y plantear 
inquietudes 
GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 

7.3. Elementos básicos del sistema de gestión: Código 
Ético 

Enfoque de gestión  Políticas y sus resultados

    Riesgos y su gestión

GRI 2-23 Compromisos y políticas
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas

3.1 Introducción 
7.4. Riesgos 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 6.1. Enfoque de gestión 
2.5 Nuestro propósito: Crecimiento sostenible
10.3 Análisis de materialidad 

Prevención de los riesgos de vulneración de 
derechos humanos y, en su caso, medidas 
para mitigar, gestionar y reparar posibles 
abusos cometidos 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 
GRI 2-23 Compromisos y políticas 
GRI 2-26 Mecanismos para solicitar asesoramiento y plantear 
inquietudes 

7.1 Enfoque de gestión 
2.5 Nuestro propósito: Crecimiento sostenible 
10.3 Análisis de materialidad 
7.2 Políticas aplicadas respecto a la lucha contra la 
corrupción y el soborno 

Denuncias por casos de vulneración de 
derechos humanos 

Criterio interno No se ha registrado ningún caso

Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Igualdad Integración y la 
accesibilidad universal 
de las personas con 
discapacidad 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 5.7. Accesibilidad a las personas con discapacidad 

Política contra todo tipo 
de discriminación y, en 
su caso, de gestión de la 
diversidad 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 
GRI 2-23 Compromisos y políticas 

5.8. Igualdad 

Anexo. Índice de contenidos de la Ley 11/2018.
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Eliminación de la discriminación en el empleo y la 
ocupación 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 

GRI 2-23 Compromisos y políticas 

5.8. Igualdad 

Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno 

Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Medidas adoptadas para prevenir la 
corrupción y el soborno 

GRI 2-25 Procesos para remediar los impactos negativos 
GRI 2-23 Compromisos y políticas 
GRI 2-26 Mecanismos para solicitar asesoramiento y plantear 
inquietudes 

7.1 Enfoque de gestión (Lucha contra la corrupción y el 
soborno) 
7.2 Políticas aplicadas respecto a la lucha contra la 
corrupción y el soborno 
7.3 Elementos básicos del sistema de gestión: Código 
ético 
7.5. Lucha contra la corrupción, el soborno y el 
blanqueo de capitales 

Enfoque de gestión  Políticas y sus resultados

    Riesgos y su gestión

GRI 2-23 Compromisos y políticas
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas

7.1 Enfoque de gestión (Lucha contra la corrupción y el 
soborno)
7.2 Políticas aplicadas respecto a la lucha contra la 
corrupción y el soborno
7.3 Elementos básicos del sistema de gestión: Código 
Ético 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 7.1 Enfoque de gestión 
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Promoción y cumplimiento de las disposiciones de 
los convenios fundamentales de la OIT 
relacionadas con el respeto por la libertad de 
asociación y el derecho a la negociación 
relacionadas con el respeto por la libertad de 
asociación y el derecho a la negociación colectiva 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 5.8. Igualdad 
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Información sobre la sociedad
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Enfoque de gestión  Políticas y sus resultados

    Riesgos y su gestión

GRI 2-23 Compromisos y políticas
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas

8.2. Subcontratación y proveedores 
8.3. Clientes 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 3.2 Principales riesgos 

Compromisos de la 
empresa con el 
desarrollo sostenible 

Impacto de la actividad 
de la sociedad en el 
empleo y el desarrollo 
local

Impacto de la actividad 
de la sociedad en las 
poblaciones locales y en 
el territorio 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 8.2. Subcontratación y proveedores 
8.4. Impacto de la actividad en las poblaciones locales y 
el territorio 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 8.2. Subcontratación y proveedores 
8.4. Impacto de la actividad en las poblaciones locales y 
el territorio 
9. Innovación 

Relaciones mantenidas 
con los actores de las 
comunidades locales y 
las modalidades del 
diálogo con estos 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 8.4. Impacto de la actividad en las poblaciones locales y 
el territorio 

Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo 
de lucro 

GRI 201-1 Valor económico directo generado y distribuido 8.4. Impacto de la actividad en las poblaciones locales y 
el territorio 
8.5. Aportaciones a entidades sin ánimo de lucro 

Ámbito Marco de reporting Referencia (Apartado) Comentario

Medidas para luchar contra el blanqueo de 
capitales 

GRI 2-25 Procesos para remediar los impactos negativos 
GRI 2-23 Compromisos y políticas 
GRI 2-26 Mecanismos para solicitar asesoramiento y plantear 
inquietudes 

7.3 Elementos básicos del sistema de gestión: Código 
ético
7.5. Lucha contra la corrupción, el soborno y el 
blanqueo de capitales
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Subcontratación y 
proveedores 

Inclusión en la política 
de compras de 
cuestiones sociales, de 
igualdad de género y 
ambientales 

Consideración en las 
relaciones con 
proveedores y 
subcontratistas de su 
responsabilidad social y 
ambiental 

GRI 2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales 
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas 

8.2 Subcontratación y proveedores 
8.3 Clientes 

GRI 2-6 Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales 
GRI 2-24 Incorporación de los compromisos y políticas 

8.2 Subcontratación y proveedores 
8.3 Clientes 

Información fiscal Beneficios obtenidos 
país por país 

Impuestos sobre 
beneficios pagados 

GRI 207-4 Presentación de informes país por país 8.5. Información fiscal 

GRI 207-4 Presentación de informes país por país 8.5. Información fiscal 

Subvenciones públicas 
recibidas 

GRI 201-4 Asistencia financiera recibida del gobierno 8.5. Información fiscal 

Consumidores Medidas para la salud y 
la seguridad de los 
consumidores 

Sistemas de 
reclamación, Quejas 
recibidas y resolución de 
las mismas 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 8.2 Subcontratación y proveedores 
8.3 Clientes 

GRI 2-16 Comunicación de inquietudes críticas 
GRI 2-25 Procesos para remediar los impactos negativos  

8.2 Subcontratación y proveedores 
8.3 Clientes 

Sistemas de supervisión 
y auditorías y resultados 
de las mismas 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales 
Criterio interno

8.2 Subcontratación y proveedores 
8.3 Clientes 

Compromisos de la 
empresa con el 
desarrollo sostenible 

Acciones de asociación 
o patrocinio 

GRI 3-3 Gestión de los temas materiales
GRI 2-28 Afiliación a asociaciones 

8.4. Impacto de la actividad en las poblaciones locales y 
el territorio 
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